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SEMADETlDJ/PROEPA/ 28/16

CONVENIO DE COORDINACiÓN CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA
ESTRATEGIA DE DIFUSiÓN Y PROMOCiÓN DE LOS MEDIOS ALTERNOS DE
SOLUCiÓN DE CONFLICTOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVES DE LA TITULAR DE LA
SECRET ARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL LA
BiÓLOGA MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA, ACOMPAÑADA DEL TITULAR DE
LA PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCION AL AMBIENTE COMO
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLOTERRITORIAL LICENCIADO DAVID CABRERA HERMOSILLO,
EN LO SUSCESIVO "LA PROEPA", A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES
DENOMINARÁ COMO "LA SEMADET"¡ y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO
DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, PEDRO BERNARDO CARVAJAL
MAL DONADO, CON LA PRESENCIA DEL LICENCIADO IGNACIO ALFONSO
REJÓN CERVANTES, SECRETARIO TÉCNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO"; y TODOS LOS ANTERIORES CUANDO
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS
PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:

1. Declara "LA SEMADET", a través de su titular que:

De conformidad con los articulos 2, 3 fracción 1, 5 fracción 11, 6 fracción 1, 7, 8, 9, 10, ~
11 fracciones VI y VII, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco, la Secretaria de Medio Ambiente y Desarroiio Territorial, es
una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del
Estado de Jalisco, a la que le corresponde proponer y coordinar las acciones y
medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de proteger, conservar,
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y mantener la estabilidad ambiental de
los ecosistemas, servicios ambientales y capital natural del Estado, asi como para
administrar los recursos financieros asignados a su Dependencia, a efecto de
realizar una equitativa distribución de los mismos de acuerdo a sus funciones y
necesidades, de conformidad con el articulo 7 fracción 11 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del ES~~CO y atendiendo a los articulos 52, 53, 54 de la
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la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco,

Que la bióloga Maria Magdalena Ruiz Mejia, está plenamente facultada para
suscribir el presente Instrumento Jurídico, en términos de lo dispuesto en la
normatividad invocada en el párrafo que antecede, asi como en los articulas 1, 3 Y
4 del Reglamento Interno de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 16 de octubre
de 2014.

Declara "LA PROEPA" a través de su titular que, es un órgano desconcentrado de
la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, al cual le corresponde
ejercer las atribuciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones competencia del estado contenidas en la legislación aplicable,
normativas y reglamentarias, incluyendo todas aquellas que se desprendan de los
acuerdos o convenios que se suscriban entre el estado, la federación y/o los
municipios, que tiendan a la preservación del equilibrio ecológico asi como a la
prevención y disminución de la contaminación ambiental.

De acuerdo al artículo 5, fracciones X y XI del Reglamento Interno de la
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente, "LA PROEPA" , tendrá entre otras,
las funciones de contribuir al desarrollo del derecho ambiental y el fortalecimiento
de las instituciones dedicadas a su aplicación, asi como promover la capacitación,
especialización y el desarrollo profesional de su personal.

Para los efectos derivados de este instrumento ambos señalan como su domicilio
el ubicado en la Avenida Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, colonia
Moderna, código postal 44130, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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Es un órgano del Poder Judicial del Estado, rector en materia de medios alternativos
de justicia, con autonomia técnica y administrativa, con las facultades y atribuciones
establecidas en la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, conforme a lo . ~
dispuesto por el artículo 56 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, en ~ .. :;
relación con el articulo 22 de la Ley de J ticia Alternativa del Estado, en adelante
"la Ley". '\

/

11.Declara "EL INSTITUTO" a través de su representante que:
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Que tiene como atribuciones, entre otras, desarrollar y promover una red de centros
públicos de resolución de conflictos como Sistema de Justicia Alternativa en el
Estado; difundir y fomentar la cultura de los medios alternos, como solución pacifica
de los conflictos; asi como llevar el registro de los mismos, en los términos del
reglamento aplicable.

De conformidad con el articulo 56 de la Constitución Politica del Estado de Jalisco,
en relación con los articulos 28, fracción XIV, 62 Y72 de la Ley de Justicia Alternativa
del Estado de Jalisco, el Instituto a través de su Director General y su Secretario
Técnico tiene la facultad de elevar a la categoría de sentencia ejecutoríada todos
los acuerdos de mediación a consideración que sean sometidos a su registro y
sanción.

Es atribución del Director General representar al Instituto y celebrar los convenios
de colaboración necesarios para el desarrollo de sus funciones, según lo
establecido en la fracción 111del artículo 28 de "la Ley", ante su Secretario Técnico
para efectos de fe pública, se designa como responsable para la ejecución y
supervisión del presente convenio al Director de Acreditación, Certificación y
Evaluación del Instituto.

111.Establecen "LAS PARTES" a través de sus representantes:

Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Moscú número 60, colonia
Lafayette, código postal 44150, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.

~

CLÁUSULAS: ~

PRIMERA.- OBJETO '.1-

~;:::':",~t~o';;"::t;::,~:;~:~;.::~¡~toP:~~~~::~::::'~;"~~Ó~'y~:~~:;~~:"d::::\~
servicios de medios alternos de Ión de conflictos que proporciona "EL ~, \
INSTITUTO". \
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Que de acuerdo a las declaraciones que anteceden, reconocen recíprocamente s
personalidad juridica y la capacidad legal que ostentan, asimismo celebran el
presente convenio con el propósito de coadyuvar reciprocamente en el
cumplimiento de los fines y objetivos de ambas entidades, por lo que estan
conformes en suscribir el presente instrumento al tenor de las siguientes:
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SEGUNDA.- DEFINICIONES BÁSICAS.

"LAS PARTES" acuerdan que para entender y aplicar conceptos básicos en el
presente instrumento, se utilizarán las definiciones establecidas en el articulo
tercero de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco.

TERCERA.- OBLIGACIONES.

Para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES"
llevarán a cabo las siguientes acciones:

1.-"LA SEMADET" y "LA PROEPA":

a) Difundir y fomentar la cultura de los medios alternos, como métodos para la
solución pacifica de los conflictos.
b) Divulgar las funciones del Instituto y los beneficios sociales de los servicios
de justicia alternativa y sus organismos.
c) Promover la implementación de procedimientos de medios alternos de
solución de controversias.

11.-"EL INSTITUTO":

a) Fomentar y difundir la investigación en justicia alternativa.

Asimismo, se comprometen a establecer conjuntamente las acciones a seguir para
cumplir con el objeto del presente convenio de colaboración.

CUARTA.- CAPACITACiÓN.

10/2017 Convenio celebrado entr et.retaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
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"EL INSTITUTO", siempre y cuando su disponibilidad material y financiera 10~
permita, llevará a cabo actividades de capacitación para los servidores públicos de
"LA SEMADET" y "LA PROEPA", en materia de Justicia Alternativa.

QUINTA.- ÓRGANO DE CONSULTA. r
"LA SEMADET" y "LA PROEPA", a t vés de sus respectivas Direcciones
Juridicas se desempeñarán como ór s de consulta para el "EL INSTITUTO".
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SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES" guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de
este convenio en los casos que se considere necesario, lo determine la ley o la
información que expresamente se señale.

SÉPTIMA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.

"LAS PARTES" acuerdan que en el desarrollo del objeto del presente convenio, se
comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de las
mismas.

OCTAVA.- RELACiÓN LABORAL.

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para
la realización del objeto materia de este convenio, se entenderá relacionado
exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su responsabilidad
por este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o
sustitutos.

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a
instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", éste continuará siempre bajo
la dirección y dependencia de la institución o persona para la cual trabaja, por lo
que su participación no originará relación de carácter laboral con "LA SEMADET"
ni con "LA PROEPA", ni con "EL INSTITUTO".

NOVENA,- RESPONSABLES DE EJECUCiÓN.

Las partes designan de manera expresa como responsables directos de la ejecución ~ ~
y cumplimiento de las acciones materia del presente convenio a: ~~

1. Por "LA SEMADET" al titular de "LA PROEPA". ~

11. Por "EL INSTITUTO" a quien desempeña el cargo de Director de
Acreditación, Certificación y Evaluación. /
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El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá al
término de la presente administración estatal, esto es, 5 cinco de diciembre del año
2018 dos mil dieciocho.

DÉCIMA PRIMERA.- GASTOS Y OBTENCiÓN DE RECURSOS.

"LAS PARTES" pactan que los gastos de operación, ejecución y seguimiento del
presente convenio correrán a cargo de cada parte en lo que le corresponda,
atendiendo su disponibilidad presupuestal.

DÉCIMA SEGUNDA.- IMPUESTOS y DERECHOS.

"LAS PARTES" convienen expresamente en que los impuestos y derechos que se
generen con motivo del presente convenio, serán cubiertos bajo la estricta
responsabilidad de cada una de ellas conforme a las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.

El presente convenio se podrá dar por terminado mediante aviso por escrito y con
noventa dias de anticipación, presente una de "LAS PARTES" a la otra, sin
perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deberán
continuarse hasta su total terminación. Asimismo, en caso de incumplimiento de
alguna de "LAS PARTES" o por el desinterés de alguna de ellas, se dará por
terminado el convenio comunicándole a la otra parte, con treinta dias de antelación,
su intención de concluirlo.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

"LAS PARTES" están exentas de toda responsabilidad civil por los daños y
perjuicios que se derivasen en caso de i!J9ID1plimiento total o parcial del presente ~ \
convenio, por caso fortuito o fu r ~yor, entendiéndose por tales a todo \
10/2017 Convenio celebrado entr _ creta ría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial - -- ~
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El presente convenio podrá ser modificado y/o adicionado mediante la forma del
convenio modificatorio o addendum correspondiente, los cuales deberán ser
suscritos por los representantes de cada parte, debidamente facultados para ello, y
pasarán a formar parte del presente instrumento.
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acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no
pueda evitarse. En tales supuestos "LAS PARTES" revisarán de común acuerdo el
avance de los trabajos para establecer las bases de su finiquito.

DÉCIMA SEXTA.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe,
por lo que realizarán todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en
caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, la
resolverán de mutuo acuerdo y por escrito sus diferencias a través de la mediación
o la conciliación ante las personas fisicas o morales que las partes acuerden.

En caso de no llegar a mutuo acuerdo, "LAS PARTES" convienen someterse a la
jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco.

DÉCIMA SÉPTIMA.- INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.

"LAS PARTES" acuerdan que si alguna de las cláusulas del presente convenio
resultara nula o inaplicable por disposición expresa o mandato judicial que así lo
determine, esto no afectará la validez y vigencia del resto del clausulado, por lo que
el presente convenio continuará obligando y vinculando a "LAS PARTES" en todo
aquello que resulte conducente.

DÉCIMA OCTAVA.- CONSENTIMIENTO PLENO Y LIBRE.

"LAS PARTES" manifiestan que en el otorgamiento del presente convenio nÓha
existido dolo, violencia, error o vicio alguno del consentimiento que pudiese
invalidarlo, por lo cual enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman en tres
ejemplares, quedando un ejemplar en poder de "LA SEMADET", otro en poder de
"LA PROEPA" y el restante en poder de "EL INSTITUTO", ante las personas cuyos
nombres y firmas aparecen al calce, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México;
a los 22 veintidós dias del mes de febrer año 2017 dos mil diecisiete.
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BIOL. MARíA MAGDA NA RUIZ MEJíA
DE MEDIO AMBIENT Y DESARROLLO TERRITORIAL

~C~~Ú
MTRO. DAVID CABRERA HERMOSI~

PROCURADOR ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE

DR. HÉCT EMIL NO
MAGALLANES RAMíREZ

DIRECTOR DE CAPACITACiÓN
Y DIFUSiÓN

LIC. IGNACIO

AJAL MALDONADO
R GENERAL

TESTIGOS:

/1p~n'7/::
MTRO. DIONISIO
FLORES ALLENDE

DIRECTOR DE ACREDITACiÓN,
CERTIFICACiÓN Y EVALUACiÓN

10/2017 Convenio celebrado entre la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
y el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco

8


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008

